RES. 302/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0009393, Ent. N° 013/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional N° 9424, para el dragado de mantenimiento y corrección en el Canal de acceso al Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 3/3.484 de fecha 27/01/09, el Directorio adjudicó a SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., y Chec Dredging CO. Ltda., con intención de consorciarse, por el monto total de       U$S 33:672.000, por un período de 3 años;
 2) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 11/03/09, observó el gasto, en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F;
 3) que por Resolución N° 614/3.753 del 21/11/14, el Directorio autorizó la ampliación de la referida contratación, por un monto de U$S 20:403.386, lo que representa un 60% del monto original; y este Tribunal en sesión de fecha  25/03/15,  observó el gasto en razón  de que siendo que  la parte co-contratante de la Administración está constituida por Chec Dredging Co. Ltda. y SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., se contravino lo preceptuado por el art. 74 del T.O.C.A.F., al no contarse con la conformidad de la primera citada, a efectos de proceder a la ampliación;
 4) que el Directorio, por Resolución N° 254/3.778 de fecha 10/06/15, aceptó las observaciones efectuadas y revocó su Resolución N° 614/3.753 de fecha 21/11/14, y por Resolución Nº 255/3.778 de fecha 10/06/15,  contando con la conformidad de ambas empresas, autorizó la ampliación de la licitación, por un monto de U$S 20:403.386, equivalente al 60% del contrato original;
 5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/08/16, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
 6) que posteriormente, por Resolución N° 456/3.835 de fecha 16/08/16, el Directorio autorizó, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas, la segunda ampliación, por un monto de U$S 13:268.614, lo que representa un 40 % del monto del contrato original, dejando constancia que las obras no se ejecutarían en ese  ejercicio;
 7) que este Tribunal, mediante Resolución Nº3343/16 adoptada en Sesión de fecha 21/09/16, cometió al Contador Delegado la intervención del referido gasto, una vez imputado a grupo adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente;
 8) que, por  Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28/12/18, se  dispuso:
a) ampliar “ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República”, el Contrato Nº 1184 de fecha 23/06/09, suscrito con SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., y Chec Dredging CO. Ltda., (que se encuentra en ejecución) para el dragado de mantenimiento en distintas zonas del Puerto de Montevideo, a los efectos de realizar las obras de dragado de acceso y fosa del emplazamiento nuevo del Dique flotante y “Terminal Pesquera de Capurro”;
b) autorizar “ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República”, a la Administración Nacional de Puertos, a contratar directamente a la empresa SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., y Chec Dredging CO. Ltda., para culminar las obras del citado dragado, alegándose la imperiosa necesidad de realizar esos trabajos;
c) que dichas obras comenzarán a desarrollarse durante el año;
 9) que con fecha 08/01/19, se notificó a SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., y Chec Dredging CO. Ltda., la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28/12/18;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta no encuadra en lo preceptuado por el artículo 74 del TOCAF, en tanto la misma se encuentra fuera del límite cuantitativo previsto por la norma, surgiendo de obrados que ya se ha procedido con anterioridad a ampliar las prestaciones objeto del contrato original en un 100% previo a la presente ampliación;

 2) que asimismo, y sin perjuicio de lo expuesto, tampoco se han recabado en el presente, los correspondientes consentimientos de las empresas co- contratantes, como lo prevé la norma antedicha, surgiendo la notificación a las mismas luego del dictado  del acto administrativo que dispone la contratación;

 3) que asimismo se dispuso una contratación directa, la cual no fue fundamentada debidamente, no encuadrando la misma  en las causales de excepción previstas por el artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 3);

2) Devolver las actuaciones.
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